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El caso de los jesuitas de 
El Salvador y la justicia 

universal*

José María Tojeira**

Un breve contexto del caso

 La apertura de un juicio en España contra 
quienes asesinaron a un grupo de seis jesuitas 
y a sus dos colaboradoras en El Salvador 
nos da la oportunidad de reflexionar sobre la 
justicia universal y las dimensiones que esta 
debe tener, especialmente ante un caso muy 
concreto, que ha tenido sus altas y sus bajas 
judiciales. Para comenzar es bueno hacer una 
muy somera historia de lo realizado hasta aho-
ra en El Salvador.

Después del asesinato en 1989, el Gobier-
no salvadoreño sostuvo durante prácticamente 
mes y medio que quienes habían asesinado 
a los jesuitas eran los guerrilleros del FMLN. 
Incluso los dos miembros de la Policía que 
España envió a petición de los jesuitas decían 
básicamente lo mismo, tras mantener una 
supervisión de las supuestas pruebas en favor 
de esa hipótesis de la Comisión Investigadora 
del Delito (cuerpo especializado y militarizado 
de la policía salvadoreña). El Arzobispo de 
San Salvador y la Compañía de Jesús man-
tuvieron desde el principio, y con bases muy 
sólidas, que el asesinato lo habían cometido 
los militares y que había sido organizado y co-
ordinado desde el Estado Mayor. La posición 
de la Compañía de Jesús, muy clara desde el 
primer momento, se resumía en tres palabras: 
verdad, justicia y perdón. Verdad como un 
derecho básico y elemental de la sociedad, 
y acto primordial de justicia. Justicia como 
acto principal de reparación de las víctimas. Y 
perdón como una realidad de orden cristiano 

 * Texto de la ponencia presentada por el autor en el Boston College, en noviembre de 2008, en el contexto de 
la apertura del caso jesuitas en España.
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y ciudadano, que en una guerra civil debe 
convertirse en mecanismo de reconciliación.

A principios de enero de 1990, el Gobierno 
de El Salvador reconoció a un grupo de mili-
tares como los sindicados en el crimen y se 
inició el juicio en contra de ellos. El juicio de 
dos años escasos de duración fue utilizado por 
el Gobierno para encubrir a los autores intelec-
tuales de la masacre, para absolver a quienes 
ejecutaron la matanza y para condenar a quie-
nes transmitieron la orden venida del Estado 
Mayor. Los jesuitas, por su parte, trataron 
de utilizar el juicio para llegar a los autores 
intelectuales y para demostrar que su lema, 
“verdad, justicia y perdón”, era en realidad un 
camino de reconciliación válido para llevarse 
a cabo, de un modo más general y respaldado 
por una ley, al finalizar la guerra civil.

Por eso, simultáneamente, la Compañía 
de Jesús pidió el indulto para los dos milita-
res condenados tras el juicio, y mantuvo su 
petición ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos de la OEA para que emi-
tiera resolución sobre el encubrimiento que el 
Estado salvadoreño mantenía en torno a los 
asesinatos. Especialmente, el resultado de una 
activa colaboración entre la Comisión de la Ver-
dad, instalada tras la guerra civil, y la Compa-
ñía de Jesús fue el esclarecimiento de la autoría 
intelectual del asesinato. En efecto, en 1993 
dicha Comisión menciona a cinco militares 
como autores intelectuales del crimen. Ya antes 
un congresista norteamericano, Joe Moakley, 
había mencionado a las mismas personas. Pero 
la Comisión de la Verdad tuvo un efecto mucho 
mayor al contar con declaraciones escritas y 
firmadas de testigos que coincidían en señalar 
a los mismos culpables, así como a una serie 
de encubridores. La respuesta del Gobierno 
salvadoreño al informe de la Comisión de la 
Verdad fue promulgar en la Asamblea Legisla-
tiva una ley de amnistía que borraba cualquier 
delito cometido durante la guerra e impedía la 
investigación de los mismos.

La repetida insistencia de los jesuitas en El 
Salvador de que el Ejército reconozca el cri-
men como un acto cometido desde la cúpula 
de la institución, y pida perdón públicamente 

por el mismo, a pesar de lo repetida, fue en-
vuelta en una especie de silencio mediático. El 
eco político de la petición fue nulo. En 1999, 
la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos recomendó al Gobierno salvadoreño 
realizar una investigación con estándares 
internacionales y llevar a juicio a los autores 
intelectuales del crimen sin tener en cuenta la 
ley de amnistía. El entonces presidente de El 
Salvador, Francisco Flores, del partido Arena, 
respondió inmediatamente diciendo que la 
Comisión presentaba exclusivamente recomen-
daciones a los Gobiernos, y que era opcional 
para estos el seguirlas o no. El fiscal general 
del momento, Belisario Artiga, dijo a los pe-
riodistas que él no había leído el informe de la 
Comisión, pero que el caso no se iba a abrir.

En ese contexto, en el año 2000, la 
Compañía de Jesús, a través del Instituto de 
Derechos Humanos de la UCA (IDHUCA), 
denunció en los tribunales como autores inte-
lectuales de los asesinatos al presidente Cris-
tiani, al general Larios, ministro de Defensa en 
aquel momento, y a los cinco integrantes del 
Estado Mayor del Ejército mencionados por 
la Comisión de la Verdad. Tras un tenso tira y 
afloja de varios meses, al Fiscal General no le 
quedó más remedio que abrir el caso. Se de-
sató entonces una campaña mediática contra 
los jesuitas en la que los principales periódicos 
del país publicaron durante una semana un 
promedio de tres páginas diarias insultando a 
los demandantes y defendiendo a los deman-
dados. Brilló en aquellos momentos la falta de 
solidaridad de las autoridades españolas.

El resultado del proceso fue muy pareci-
do. Los tribunales de las diversas instancias 
judiciales dijeron que las personas acusadas 
no podían considerarse amnistiadas, pero que 
había transcurrido el tiempo de prescripción 
del delito, diez años, que determina la Cons-
titución. La excusa usada durante 10 años 
para no abrir el caso (que la amnistía borraba 
todos los delitos) dejó de serlo cuando apare-
ció una nueva justificación de la impunidad. 
De nuevo, la Compañía de Jesús acudió a la 
Comisión Interamericana, presentando ahora 
una denuncia contra el Estado salvadoreño 
por impedir a los familiares de las víctimas el 
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acceso a la justicia. Este caso todavía no ha 
sido aceptado por dicha Comisión.

En torno a estas mismas fechas, la Pro-
curaduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos de El Salvador dio a luz su informe 
sobre el caso jesuitas. En este se exigía, como 
antes, que se llevara a juicio a los autores 
intelectuales y se recomendaba la derogación 
de la ley de amnistía. Y de nuevo también el 
Estado salvadoreño negó esas posibilidades de 
justicia, recomendadas por una de sus propias 
instituciones nacidas de los Acuerdos de Paz. 
El entonces presidente de El Salvador, Francis-
co Flores, solía decir para defender la ley de 
amnistía que si se abrieran juicios locales, “de 
nuevo correría la sangre en El Salvador”. Las 
víctimas, y quienes pretendían que la justicia 
actuara de alguna manera, sentían indudable-
mente un amenaza al escuchar esas palabras. 
Porque no se presumía que fuera la sangre de 
los generales la que fuera a correr.

Desde enero de 2008, representantes del 
Arzobispado de El Salvador y de la Compa-
ñía de Jesús han mantenido conversaciones 
con el Gobierno sobre la posibilidad de que 
el Presidente de la República, en nombre del 
Estado salvadoreño, pida públicamente per-
dón por los asesinatos de monseñor Romero 
y de los jesuitas. La iniciativa de diálogo del 
Gobierno se debió, fundamentalmente, a 
la búsqueda de salidas ante la presión de la 
Comisión Interamericana, que ve con pre-
ocupación que no se cumple ninguna de sus 
recomendaciones en ambos casos. Frente a la 
impunidad absoluta que ha dominado hasta 
el presente, el reconocimiento de la dimensión 
estatal de los crímenes es un primer paso hacia 
otras fórmulas de reparación a las víctimas. Y 
aunque la responsabilidad del Estado en los 
crímenes del pasado abarca muchísimos más 
casos, de lograrse esta petición pública de 
perdón se abriría la puerta a un dinamismo de 
reparación moral que hasta el presente no se 
ha dado en El Salvador.

Casos con poder, casos indefensos

Esta primera descripción del caso jesuitas, 
con tanta actividad nacional en su entorno, 

nos lleva a preguntarnos si realmente se trata 
del caso más importante en El Salvador, junto 
con el de monseñor Romero. Y aunque cierta-
mente fueron los casos con mayor publicidad, 
no podemos afirmar a la ligera que son los 
más graves. Las masacres, en general, son 
mucho más graves en la medida en que se 
mata indiscriminada y masivamente a niños, 
mujeres, ancianos, ni siquiera comprometidos 
en el ámbito del debate ideológico.

En El Salvador hubo un buen número de 
masacres, de diferente nivel y cantidad de víc-
timas. Incluso después de las investigaciones 
de la Comisión de la Verdad, realizadas entre 
1992 y 1993, siguen apareciendo nuevos luga-
res de masacres, como la de La Quesera, con 
una cantidad de víctimas que superan el cente-
nar. Entre las más simbólicas aparece la de El 
Mozote. En el marco de un operativo de tierra 
arrasada, realizado por el batallón Atlacatl (los 
efectivos que posteriormente mataron a los 
jesuitas pertenecían a este mismo batallón), 
se fue asesinando a campesinos, mujeres y 
niños en varios caseríos y aldeas del nororiente 
salvadoreño. El más golpeado fue sin duda El 
Mozote. Allí, en un edificio de un solo salón, 
se asesinó a 143 personas, cuyos restos fueron 
individualizados. De ellos, según los forenses 
internacionales que analizaron los esqueletos, 
131 pertenecían a niños menores de 12 años 
de edad, 5 a adolescentes y 7 a adultos. Entre 
los adultos había una mujer en el último mes 
de su embarazo.

Aunque el caso fue llevado por la Tutela 
Legal del Arzobispado de San Salvador a la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, la trascendencia pública ha sido menor 
que la de los asesinatos de monseñor Romero 
o los jesuitas. Incluso el Ejército salvadoreño 
sigue considerando héroe y rindiendo hono-
res al coronel Domingo Monterrosa, señalado 
en 1993 por la Comisión de la Verdad como 
el principal responsable de la masacre por 
estar al mando de la tropa que la cometió. En 
efecto, en 2007, el Presidente de la República 
exaltó la figura del coronel Monterrosa y re-
cibió públicamente, como regalo del Ministro 
de Defensa, un busto del mencionado militar.
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Evidentemente, esta masacre fue una vio-
lación gravísima de los derechos humanos. 
Probablemente, la más grave de las realizadas 
dada la frialdad con la que fue ejecutado el cri-
men contra un grupo tan numeroso de niños en 
un mismo lugar. Pero el hecho de que se tratara 
de campesinos pobres tiene algo que ver con el 
poco seguimiento que se le ha dado. En reali-
dad, si no fuera por el seguimiento que le ha 
dado al caso la Tutela Legal del Arzobispado, 
así como sectores de la Iglesia local, el hecho 
hubiera caído en el olvido. En ese sentido, sería 
una profunda injusticia desvincular casos de 
mucha mayor resonancia internacional, como el 
de Romero o los jesuitas, de este tipo de críme-
nes. Una justicia internacional que se ocupara 
exclusivamente de los casos mediáticamente 
“famosos”, y que fuera incapaz de vincular los 
casos de resonancia internacional a los casos 
de gente pobre, nos ofrecería un resultado 
muy débil. Y además constituiría una especie 
de contrasentido. Porque tanto los jesuitas 
como Romero dieron su vida precisamente por 
defender a estas personas, por evitar que más 
gente como ellas sufrieran la misma suerte, y 
para que el recuerdo de este tipo de víctimas 
generara otro tipo de sociedad.

Los que llamamos casos poderosos lo son, 
en general, porque recuerdan un sentido de 
la existencia, más allá de las formulaciones 
religiosas o ideológicas, que puede y debe 
universalizarse. Pero las sociedades desarro-
lladas, que generalmente son las que aplican 
los principios de justicia internacional, deben 
mantener siempre la indispensable vinculación 
entre los casos poderosos y los casos débiles 
o indefensos. Lo contrario sería una manera 
de adquirir protagonismo, lavar la indiferen-
cia real con que las sociedades occidentales 
viven la brutalidad lejana y mantener en la 
impunidad casera la cuota de responsabilidad 
que las naciones desarrolladas tienen en el 
mantenimiento de la pobreza y de la opresión 
en el mundo de los pobres.

Justicia universal y justicia local

En el contexto de las luchas por hacer 
justicia en el caso jesuitas, surgen las con-

versaciones con el Center for Justice and 
Accountability, que mostró interés en iniciar el 
juicio en España, apoyado en el principio de 
jurisdicción universal frente a las violaciones 
graves de los derechos humanos. La posición 
de la Compañía de Jesús en Centroamérica 
fue la de optar por mantener sus esfuerzos 
exclusivamente dentro de El Salvador. Sin 
oponerse a que el caso se abriera en España, 
la decisión fue dejar muy claro que la apertura 
del mismo no era una iniciativa de los jesuitas. 
Ciertamente, se colaboró dando información e 
incluso algunas recomendaciones a las ONG 
que se presentaron como demandantes y que 
pedían la colaboración del IDHUCA. Pero se 
dejó claro que la Compañía de Jesús tenía 
como decisión prioritaria el continuar con su 
trabajo en favor de la reconciliación y la justi-
cia en El Salvador.

Las razones de esta ausencia de iniciativa 
jesuítica en el caso español son varias. La 
Compañía insistió desde el principio en un 
proceso de verdad, justicia y perdón. Incluso 
en el caso de los dos militares que fueron 
condenados, la Compañía de Jesús pidió 
inmediatamente el indulto de ambos en una 
carta dirigida a la Asamblea Legislativa de El 
Salvador. Este proceso, especialmente en la 
parte del indulto, es mucho más complejo en 
la justicia internacional. Además, los jesuitas 
asesinados quisieron desde siempre seguir 
la suerte pobre y dura de los pobres de este 
país. Luchar prioritariamente desde dentro de 
El Salvador, uniendo el caso jesuitas a tanto 
caso de violación de derechos humanos, es 
una obligación de justicia y compañerismo con 
ellos. Y, finalmente, la Compañía de Jesús no 
quiere dar muestra de prepotencia, utilizando 
sus recursos internacionales para lograr lo que 
los salvadoreños de a pie no pueden lograr 
desde sus propios recursos. Este tipo de po-
sición no quiere ni desalentar ni desacreditar 
otras iniciativas en favor de un proceso judicial 
abierto en la patria de origen de la mayoría 
de los jesuitas asesinados en El Salvador. Al 
contrario, apreciamos las iniciativas que se 
dan en el marco de la justicia internacional 
y las consideramos un apoyo a los procesos 
de nuestros países con débil institucionalidad 



83El caso de los jesuitas de El Salvador y la justicia universal

Volumen  64  Número 719  eca Estudios Centroamericanos

y con fuerte impunidad. Pero, eso sí, no más 
que un apoyo a la justicia transicional y recon-
ciliadora que no ha tenido El Salvador desde 
el fin de la guerra civil.

Algunas personas interpretaron este aleja-
miento jesuítico del caso como desinterés por 
el tema de la justicia. En la breve exposición 
del contexto ha quedado claro que el trabajo 
en favor de la misma dentro de El Salvador 
ha sido constante. Incluso con relativa fre-
cuencia ha habido críticas locales de que se 
mira demasiado al pasado cuando lo que 
importa es ver hacia el futuro. La realidad 
es que el trabajo interno (justicia local) y el 
trabajo externo (justicia internacional) son 
indispensables cuando la tarea fundamental es 
la victoria sobre la impunidad. Sin embargo, el 
trabajo a realizar no es exactamente el mismo. 
La justicia internacional es siempre subsidiaria 
procesalmente con respecto a la justicia local. 
Sociológicamente, en cambio, debe ser com-
plementaria. Pretender que internacionalmente 
se pueda hacer justicia a todas las víctimas de 
El Salvador es un absurdo. La justicia local, 
aun con sus limitaciones, tiene que buscar 
el modo de construir mecanismos de justicia 
abiertos a todos, que sin duda serán diferentes 
de los que utilice la justicia universal.

Con esto no queremos restarle importancia 
a la justicia internacional. Esta es indispensable 
para defensa y tutela de los derechos huma-
nos, así como para el debido desarrollo de la 
doctrina al respecto. La convicción de que “la 
humanidad es una”, como bien resume Lewis 
Hanke la antigua y al mismo tiempo moderna 
intuición lascasiana, exige de la comunidad 
internacional mecanismos, disposiciones y me-
dios que garanticen jurídicamente esa unidad 
en la igual dignidad del género humano. Que 
en la “aldea global” la justicia tiene también 
que estar globalizada es más que lógico y 
evidente. De hecho, si El Salvador y otros paí-
ses en circunstancias semejantes se hubieran 
adherido al Tribunal Penal Internacional, aun 
con las restricciones temporales que el tratado 
correspondiente impone, hubieran dado una 
muestra de voluntad política frente a posibles 
violaciones de derechos humanos. Pero el 
miedo a la justicia en general, y a la justicia 

universal en particular, va más allá de las res-
tricciones temporales del estatuto de Roma.

Esta diferencia y complementariedad entre 
justicia universal y justicia local amerita una 
reflexión más honda. La justicia internacional 
puede resolver algunos casos simbólicos, y 
desde ahí contribuir a crear nuevas y favora-
bles condiciones jurídicas y de opinión pública 
en los países donde las violaciones a los dere-
chos humanos han tenido efecto. El caso de 
Pinochet es el más evidente. Sin embargo, este 
mismo caso no hubiera tenido el efecto que 
tuvo si al interior de Chile no se hubieran dado 
ya toda una serie de esfuerzos en favor de la 
justicia y la reparación de las víctimas, y por 
supuesto, si la justicia chilena no hubiera conti-
nuado ampliando el panorama de la búsqueda 
de la verdad. De esta manera, aunque el pro-
tagonismo de la detención de Pinochet eclipsó 
en muchos aspectos otros esfuerzos del día a 
día en Chile, el verdadero trabajo de fondo se 
dio dentro de la sociedad y la justicia chilenas.

En el caso jesuitas en particular, la com-
plementariedad es todavía más necesaria. 
Chile es un país con una institucionalidad más 
desarrollada y sólida que la salvadoreña. Un 
juicio en España no tendrá mayores efectos si la 
sociedad salvadoreña no continúa sus esfuerzos 
en pos de alcanzar una fórmula que garantice 
el acceso a la justicia y a la reparación de tanto 
crimen cometido y tanta víctima sin satisfacción 
de ningún tipo. Los cálculos aproximados de la 
Tutela Legal del Arzobispado y del IDHUCA 
hablan de 70,000 muertos, repartiéndose las 
responsabilidades en un 10% al FMLN y en 
el 90% restante al Estado salvadoreño. Los 
cálculos que hizo la Comisión de la Verdad, 
sobre un aproximado de 20,000 denuncias de 
graves violaciones de derechos humanos reco-
gidas durante un período de seis meses, no se 
diferenciaban mayormente de las proporciones 
mencionadas. En efecto, la Comisión de la 
Verdad atribuía el 5% de las graves violaciones 
denunciadas al FMLN, el 85% al Estado salva-
doreño, y dejaba un 10% en la imposibilidad 
de saber a quién podía atribuirse el crimen.

Evidentemente, uno es el juicio interna-
cional contra un grupo de personas indivi-


